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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No.390  

Valledupar, once (11) de mayo de 2021 

 

Señor 

COMANDANTE POLICÍA 

SIJIN 

La Ciudad 

 
Referencia: Ejecución por Pago Directo  

Ejecutante: BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit: 860.034.313-7  

Ejecutado: CARMELINA GONZALEZ PEREZ C.C. 63.310.646  

Radicado: 200014003003 2021 00003 00. 

 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la aprensión decretada en proveído del 04 de febrero de 

2021, sobre el vehículo de placa DOR-204, Marca TOYOTA, Modelo 2017, Línea PRADO, Color 

BLANCO PERLADO de propiedad de CARMELINA GONZALEZ PEREZ, entréguesele a la garante 

Carmelina González Pérez. -” 

 

 

Firmado Por: 

 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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